
 

 

 

11. Auto  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós  (2022) 
 

 

PROCESO:              EJECUTIVO    
RADICACIÓN:         1996-23907  

 
 

Obre en autos el oficio remitido por el Juzgado 36 Civil Municipal de 
esta ciudad, mediante el cual se informa sobre la cancelación del embargo 
de remanentes que había solicitado dentro del proceso 2000 - 1408. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que ya se recibió la comunicación 

que se estaba esperando para poder resolver lo concerniente a las 
comunicaciones para el desembargo, se dispone que por secretaría se 
elaboren los oficios a que haya lugar. 

 
 

 
 Notifíquese,     
 
 
 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 05 de octubre de 2022 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo  No. 2018 0200  

 

  Apoyados en el escrito presentado por el abogado de la tercero, señora 

Martha Lucia Cardozo Castro en respuesta a lo solicitado en auto del 22 de 

octubre de 2021, se dispone: 

 

  1.- RECHAZAR de plano las nulidades invocadas en los numerales 1 y 2 del 

escrito de nulidad, por no estar enlistadas como causales en el artículo 133 de 

la codificación general del proceso; tal como lo ordena el canon 130 Ibidem. 

 

  2.- DAR traslado a la parte ejecutante de la NULIDAD relacionada en los 

numerales 3 y 4 del escrito contentivo de nulidad, propuesta por el tercero 

Martha Lucía Cardozo Castro, por el término de tres (3) días, para que se 

pronuncie sobre ella.    

 

   NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verbal  No. 2018    0208  

 

 Acorde a la documentación arrimada, se insta: 

 

 ADVERTIR que la Compañía De Seguros Mapfre canceló, el monto 

conciliado en audiencia el día 11 de mayo de 2021, en favor de la parte 

demandante, tal como consta en el pantallazo que se adosó con el escrito. 

   

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verbal  No. 2019  0162  

 

  I.- En atención a la respuesta dada por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN en su comunicación de fecha 1-2020-03129 de fecha 12 de 

febrero de 2020, en la que se informa que el inmueble se localiza parcialmente 

sobre la reserva vial denominada “Avenida de la Constitución”, se insta: 

 

  OFICIAR a la Subdirección De Registro Inmobiliario Del Departamento 

Administrativo De La Defensoría Del Espacio Público “Dadep” y al 

Departamento Administrativo De La Defensoría Del Espacio Público, a efectos, 

se verifique si el inmueble objeto de usucapión, se encuentra localizado 

parcialmente sobre la reserva vial denominada “Avenida de la Constitución”, 

según cartografía del Decreto Distrital 190 de 2004 compilatorio del Plan de 

Ordenameinto Territorial POT, tal como lo informó la Secretaría Distrital de 

Planeación en la comunicación anunciada.  

 

  ANEXAR copia del oficio referido, e indíquese la dirección, el chip, y, folio 

de matrícula inmobiliaria. 

 

II.- Inscrita la demanda y aportadas las fotografías, se dispone: 

 

INCLUIR el contenido de la valla en el registro nacional de procesos de 

pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de UN 

(1) MES. 

 

ADVERTIR que en este periodo, las personas indeterminadas emplazadas 

pueden contestar la demanda. 

 

SEÑALAR que quienes concurran después tomarán el proceso, en el 

estado en que se encuentren. 

 

III.- Acorde al escrito presentado por el curador ad litem: 

 

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TENER en cuenta que el curador ad litem, allegó escrito en tiempo, sin que 

formulara excepción alguna. 

 

IV.- De la solicitud de señalamiento de fecha: 

 

ADVERTIR a la parte demandante, que una vez, se evacúe lo dispuesto 

en los ordinales que preceden, se procederá como corresponda. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 
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Edilma  Cardona   Pino
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verbal  No. 2019 0452  

 

   Atendiendo el escrito presentado por el abogado WILTMAN HERNANDO 

ZULUAGA ALZATE, en representación del demandado  YORDY DE JESÚS RAMÍREZ 

ARISTIZÁBAL, y el informe secretarial que antecede, se insta: 

 

 REQUERIR al abogado WILTMAN HERNANDO ZULUAGA ALZATE, para que 

allegue el mandato otorgado por el demandado  YORDY DE JESÚS RAMÍREZ 

ARISTIZÁBAL, que lo faculte para su representación en el presente asunto, tal 

como lo manda el artículo 74 del CGP en concordancia con el canon 5º de la 

ley 2213/2022. 

 

  CONTINUAR el trámite del proceso, efectuado lo anterior. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo  No. 2022 0060  

 

  I.- Conforme a las diligencias de notificación, se insta: 

 

  INCORPORAR a los autos las diligencias de notificación, realizadas a la 

entidad demandada CONSTRUCTORA ESPECIALIZADA SAS, para los fines a que 

haya lugar. 

 

 TENER por notificada a la entidad demandada CONSTRUCTORA 

ESPECIALIZADA SAS, bajo los apremios de la ley 2213/2022, y, enviadas al correo 

electrónico gerencia@constructoraespecializada.com, el día 24/06/2022, quien 

dentro del término para comparecer al proceso, guardó silencio. 

 

 II.- Atendiendo la comunicación procedente de la Dian: 

 

  ANEXAR a las diligencias, la comunicación No. 1-32-274-561-13869 de 

fecha 26 de agosto de 2022, procedentes de la DIAN, en la que pone en 

conocimiento, la obligación pendiente que tiene la demandada RAFAEL 

ROBERTO RODRÍGUEZ con esa entidad, por valor de $8.533.000 m/cte., el cual 

se tendrá en cuenta en su momento procesal oportuno 

 

  III.- Acorde  al poder arrimado, por el demandado RAFAEL ROBERTO 

RODRÍGUEZ BOJACA, y como se dan los presupuestos del art. 301 del C. G. del 

P., se dispone: 

 

1.- TENER notificado por conducta concluyente al demandado RAFAEL 

ROBERTO RODRÍGUEZ BOJACA., del auto mandamiento de apremio, librado en 

su contra. 

  

  2.- CONTABILIZAR la secretaría, los términos que tiene el demandada 

para comparecer al proceso. Téngase en cuenta para ello lo reglamentado en 

el artículo 91 del CGP. 
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  3.- EXHORTAR a la secretaría, para que remita al correo electrónico del 

demandado lo decidido en esta providencia. 

 

  4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada JUANITA CAMILA 

TRIANA QUIMBAYA, como apoderada judicial del demandado, en los términos 

y para los fines del mandato otorgado.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo  No. 2022 0106  

 

   I.- Conforme a la comunicación No. CT902267272 de fecha 27 de mayo 

de 2022, procedente de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de ésta ciudad 

y como se advierte que la medida cautelar se encuentra debidamente 

registrada,  se dispone: 

 

 INCORPORAR a los autos la comunicación antes referida, de la cual, se 

evidencia el registro de la medida de embargo que recae sobre el automotor 

de placa  D D E - 391. 

 

 II.- Acorde a la comunicación No. CT902267274 de fecha 27 de mayo de 

2022, procedente de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de ésta ciudad y 

como se advierte que la medida cautelar se encuentra debidamente 

registrada,  se insta: 

 

 ANEXAR a los autos la comunicación antes referida, la cual da cuenta 

del registro de la medida de embargo que recae sobre el automotor de placa  

D B S - 269. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

(2) 
Rso 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo  No. 2022 0106  

 

  I.- Atendiendo la comunicación procedente de la Dian, se insta: 

 

  ANEXAR a las diligencias, la comunicación No. 1-32-274-562-4094 de 

fecha 27 de julio de 2022, procedentes de la DIAN, en la que pone en 

conocimiento, la obligación pendiente que tiene la entidad demandante 

ALIMENTOS LOGÍSTICA Y SERVICIOS SAS con esa entidad, por valor de $6.000 

m/cte., el cual se tendrá en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

  II.- En relación con lo manifestado por el demandante: 

 

 TENER en cuenta la exposición elevada por el actor, respecto de no 

materializar las medidas cautelares que recaen sobre los automotores, en razón 

de estar en acuerdos conciliatorios con el demandado. 

  

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

(2) 
Rso 
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ESTADO DE LA FECHA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo  No. 2022 0170  

 

  Atendiendo la comunicación procedente de la Dian, se insta: 

 

  ANEXAR a las diligencias, la comunicación No. 1-32-274-561-14257 de 

fecha 2 de septiembre de 2022, procedentes de la DIAN, en la que pone en 

conocimiento, la obligación pendiente que tiene la demandada JUAN CARLOS 

CALVACHE ESCOBAR con esa entidad, por valor de $32.000.000 m/cte., el cual 

se tendrá en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

(2) 
Rso 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo  No. 2019     0114  

 

  Atendido el informe secretarial y en razón, a la actitud pasiva del auxiliar 

de la justicia designado, se hace necesario relevarlo del cargo y en su lugar 

nombrar a otro abogado. En consecuencia, se dispone: 

 

 1.- RELEVAR del cargo como curador ad litem del demandado, al 

abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK. 

 

 2.- DESIGNAR en su lugar, al abogado GABRIEL JAIME ROLDÁN PEÑA, a 

quien se le puede ubicar en correo electrónico gjaimeroldan@gmail.com. 

Entéresele en el correo electrónico. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 3 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verbal  No. 2020  0334  

 

  En atención al poder otorgado por el demandado y como se dan los 

presupuestos del artículo 74 del CGP., se dispone: 

 

1.- RECONOCER personería adjetiva al abogado ALEX EFRÉN CURIEL 

GOMEZ, como apoderado judicial de la pasiva, en los términos y para los fines 

del mandato otorgado.  

 

2.- NEGAR la solicitud de no tener en cuenta la notificación surtida al 

demandado, en la dirección electrónica: yedeluque@hotmail.com, en razón de 

otorgarle la ley procesal las herramientas adecuadas para invalidar dicho acto; 

por tanto, la notificación aportada conservará su validez. 

 

3.- NEGAR la notificación reclamada por conducta concluyente, en 

razón, de estar notificado el demandado bajo los apremios del artículo 8º del 

decreto 806/2020, tal como se dejó sentado en el auto del 27 de mayo de 2022. 

 

II.- De la solicitud del señor RICARDO ARÉVALO: 

 

INDICAR cuál es el interés que le asiste en el proceso, y, advertir que en el 

presente asunto no se ha librado auto de fecha 18 de marzo de 2022. 

 

III.- De la respuesta de la oficina de registro de instrumentos públicos: 

 

INCORPORAR a los autos la comunicación procedente de la oficina de 

registro de instrumentos públicos, de la que emana el registro de la inscripción 

de la demanda. 

 

PROCEDER como corresponda, una vez se realice la inspección judicial, 

sobre el bien objeto de servidumbre, tal como lo manda el inciso segundo del 

artículo 376 del CGP 

 

 

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 
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JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 
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5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 
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